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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, .con eldictamen del Ministro José Fernando Franco 

	

González $alastr1jct!or 	eT $rsente asunto, recibido el día de hoy en la 
Sección de 	rii 	 y de Acciones de 
lnconstitucionali,dd de la Subretaría GeraI' de Acuerdos de este Alto 

/ Tr  ;IN  ural'Gbnste.  
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, Ciudad deM:exico.ç- aieciiet 4esepiembre de dos mil diecinueve. 
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S.l 	 5 	 ' , 	
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Agreguese al expedtet paauçs 	:efecos  le, el dictamen NZI 

de cuenta dlrMi nitrb JOséi Féflnddjrancó Go.nzález Salas, instructor 
y  

en 	l 	 liita.sé:;  e' el .unto a la Sala 
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de su •scripeion• para! quese. avoqwo\a. su..resolucion. 
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• ' egtivtda Sala de esta 
- 	
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Suprera$orté1 d Justiiafdé lraNclon.  

*1"? 	 t 
Lo 'anterior'con fu ndahe'hto enh16/ctiIos,  1 4,'facciones II y  XXIII, 
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de la Ley Organica del Poder Judrci.l de'1a1fiedi rícion ; 87, fracción 1, de¡ 
\\\' 	.:  

	

Reglamento lnir;deIaSupr 	i'-'décJusticia de la Nación2, así como 
5. 

.5-.. .S., 	 '14 

	

t 	 ... 

en los puntos Segund6;fraccóç#[ercef& y Quinto del Acuerdo General 

Plenario 5/2013 3  de trece de 'j de dos mil trece. 

« 	
V  

L¿ rabnic1 el 	 c Fed)an L Pt 	E F 
Articulo 14. Son atribuciones elel presidente de la Suprema Corte de Justicia: [...] 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 

eRtr1e.sus ingrantesparaque formulen.los correspondiéntes proyectos de resolución.  
XXIII Lia,emasqué le conf iran las l'es rg 	entointeriors acuerdos generales " 	1 

2 Relámerito Intérior de la Suprema Córte de Justicia e la Nación 
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará 'el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

[ ... ]. 
Acuerdo General Plenario 5/2013 de trece de mayo dé dos mil trece 

SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como lbs recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; [ ... ] 

 
 
 
 
 



CONT OVERSIA CONSTITUCIONAL 180/2019 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro A uro Zaldívar Lelo de Larra, 

Présiente de la Suprema Corte de Justi @ía de ha Nación, quien actúa 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

Contrdversias Constitucionales y de Accio es de Inconstitucionalidad de la 

Subsepretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 11 

ii 

ii 

ii 

TERCER 9. Las Salas resolverán los asuntos de su competenci 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto pr 
deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. .os asuntos de la competencia originaria del 'Plen 
Acuerdo eneral se turnarán y radicarán en el Pleno o en 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el 
2 

originaria y los de la competencia del Pleio 
cedente, siempre y cuando uncs y otros 

referido en el Punto Tercero gel pesere 
na Sala en términos de lo prvisto en el 
ación. Los radicados de origenren el Pie  
Punto Sexto de este instrumento normativb. 
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